
cafe porV Tércerosy w y i n ¿í U 
IgLefta a oiría, p. i xo.u. 2 1. 

Ord^n de Capuchinas, es M h o l 
hermofo de bellas frutas , y l§ 
guétrja Chriflo. p. 5 25 .n .91 . 

C r i e n fe divide en Trímera% fe* 
gu í d a , y tercera.p.é.n.S. 

Orden Tercera Qje CÍ? p . i . n . 2. 
£sfuplemento de la Kdigion* 
f . 2.n. 1. Es Efcala , que guia 
al Cielo. ¿7,294./1.54. 
propriamente , pero no Reli" 
gion. p.^.n.ó.y fig. Es>y fe IU» 
ma deVenit€ciA.p,$.n.i.No ne-
eefsita en fu aprobación de l * 
exprefsion del Tapa : Yo te 
coniticuyo Orden, p ^ . 5 8 . « . 
l o j . y f i g . Ejfencialmente no 
requiere^ ni necefsita de Regla 
tferita, fino que bufia pür pa» 
labra, ó tradición, p .29 ' »«5 Í» 
Negar Orden Tercera a las Rc-
ligionesde Santo Domingo, y S. 
francifeo de Taula es falfedai 
notoriay y temeraria, p. 3$*n, 
é $ . No je ha aumentado la de 
algunas Religiones por fu def-
cuydo.p.^.n.6^. Las de San' 
ta» Domingo , y San Francijcg 
aprobadas pof el Tapa, porquét 
p. 10 . n . i % . Confirman fe por 
otros» ibid. 

Ú t á c n Tercera del Carmen, qué 
est p ' 3 H u v b l a fiempre. 
p. 7. « . I 2 . y f i g ' Negarla, qué 
cenjuras merece por algunos 
j íutorest p . i o . n . i ó . y fig. No 
es] media entre Carmelitas 
Objervantes, y Défcal^os.p.6. 
n. 9* aprobad*. 14.». »5» y 
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fig. Tuvo Kegla pw t r a i i c i m 
de unos a otros y dtfpues aiap-
t H a por varios Treladvs. 
p-29 n.55.Oy vale U adapta-
da por N. Efir tcio. p . j ó . n . 5^ 
Tuede, y pudo admitir no fola» 
mente d mugeres, fino también 
a hombres, p . i ü n 3 y fig. 

Orden Mil i tar del Carmen fe 
funda por Enrico i r . Rey de 
Francia, p . 31$ , n. 8 1 . ^ fig» 
^.pruébala Tauto y . p.$ 1 6 . « . , 
82 ^ S j . Su t i tulo: Mi l ic ia , k 
Orden Mil i ta r de N . Señor* 
del Carmen, p. 3 17, » $3. Su 
Regla, y leyes, Ibid. Se fundé 
contra los Hereges, p, $ 19. n. 

Original de lasBnllas «o/ep/if-
de prefumir falfo, invertido^ • 
truncado, p, 2 2. n. 4 0 . 

SA N Pablo llevado al Para í íb ; 
recibe de N , T , S, Elias un* 

Ejpada. p. 4 6 4 . ». 290 . 
Palomas fignifican a las almas 

gratas a Dios p . ^ 6 i , n , 287 . 
Papas por revelación a si hechas 

hicieron algunas tofas infignts 
en la Ig le f ia .p , i3y ,n , i$8 . 

Parroquias fayas/re^«e»íc.i iV. 
Terceros.p. i | Wft j ó . y fig, 

Pater Nofter es Breviario del 
Evangelio, p, 112 . n, 26 , 

Part icipación de los bienes efpi» 
rituales de la Religión , quien 
puede darWi p. n. t o ó . y 
f * l ' 179. n , 109, No es con-
cefsitn de Indulgcticias p. 13%. 

n, 249 , Pax-
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384. 
Par t ic ipac ión délos bienes efyi* N.V.F . t^dro de laMadfe dcDíos ; 

ritndeiy en N. Keligionfcon qne 
Solemnidad fe ha^rf Díñenlo H-
Canjliutciónos Sub Caft'ardo. 
f t 180. n. 110, No puede dar-
¿a el Comisario de N. tercera 
Orden.p' 1 7 9 . » : 109. j fig Ábu • 
Jan de la Uiitoridad de LosVre* 
¡idos, fi U dan, ¡hid* Deben, de-
¡enganarfe. ibid. Na va ansxa 
al veftir el Santo Habito a Ter* 
teros, ni el Santo Efeapulano i 
Cofzdres. p. ». 107. No-
fe debe dar a qualquier a, fino ¿ 
Bienhechores grandes, ibid. 

N . V . Paula Villafranca Tercera 
rica , y herm&fa , cewo refpon'-
dia a Los que la pretendían por 
JEjpofat pAg. 310 . « . 72 . y i f -
te galas ricas , y la di ̂ e N, 
T¿ M . F r ' ]itan San-̂  s Que la 
alma , áqu íen jefus toca^l la 
í t deáoca . ibia. De/iocadapor 
fiejhs, vifi'e el m b i i o de N,Term 
tera Orden en la Ciudad dep'a' 
lencia. pag. 3 1 1 . 0 . 75k Veni* 
Sencms fuyas. pag. 3 1 1 . ». 74 . 
Tadecib U enferdiedad , áe que 
habla S.Vabhtde fu e/iimulo de 
tarns. pag. ? i 2 . n. J } . Samo' 
dejiia ftngulnr-. pag. 3 1 JK n j 6 , 
'Padece do/ores sy repite : Pa-
racüm cor rneum Dcus, &c. y 
añade con Jvb: Sit nomen Do-
m i n i , &c. fiag} 5 15. n. 78 . 

Pcdoral , o Sobarbo no pueden 
llegarN T t t t c ra s p. 1 6ú.n* 45». 

N . Fr. Pedro iEinilUDO Gtaeral 
de la Ordínbufca la protección 
Je Eduardo Lde IvgijttWA.fcag, 

de fea, fe f m i e en Francia el Ov 
den Mil i ta r del Carmen* pag. 
| r 4 . n. 8 1 / 

N . P. M . Fr. Pedro Mello ¡e fir -
maya: Fr, Pedro pecador, 

142. ». 78 . Su ^elo por N. Ter
cera Orden. ]hid» 

Pénirencia Sacramental, que va* 
le a las filmas del 'Purgaiórifr 
por via de impetración, es opi» 
nion probable-pag. 244.. » ,27 ^ 

Peregrinar fe prohibe a N. Terce
ras fin licencia de fu Trelaáo*. 
pag. 124. ». 5P.> 6 i . 

Períignarfe al entrar en la Jgle» 
fia, como grato aDiost p.q^o, 
n. 277 . 

Petíonas infames ^yde condición 
baxd no deben fer admitidas en 
N , Tirtera Orden, pag. 15 1.». 
19 - y fig' Infames con injamit 
vulgar ¡no deben fer tampoco a i ^ 
mitidos pag, 15,2. ». 2 1 . 

Pila , donde recibió el Santo 
Bautifmo » debe fer adormida con 
freqitencia. pag, 132.. n. 7 8 . 

Pinaochas , ó Pinzocheras fon 
Tercenas, pag. 2 1 . »^ 5,9. 

Pobreza de laRegla delCarmenv 
qual es I pag, 298. n, 59. La 
eníciía d Santa Tettfa N. María, 
de jcfiis Tcwerei, Ibid. , 

Pobreza , /«- voto na ha^en las 
Terceras dsl Carmen de Rabila 
entero.Varqué'ip g. \ 8 4 . « . 117. 
Hiero'lo han betho algunas , te
niendo fegura fu aliment o. Ibid* 

Pó rc i u n c u 1 a , J« Indítigc n cta cen-
ccdidtpoiCbriJlo N, teMr^W** 

ajirb* 



¿prohadapor Martko IV. fjtf* 
3 4 7 . ». 2 8 0 , Sus frutos revé-
lanfe d N. P . Doña Maria del 
á g u i l a y y Canales, pag. 585 . 
n. Ta N. V. lf¿belde ]e~ 
fus Tercer as-pag. 4 2 5 . «. 248 , 
reafeDonaMarina de Efcobar» 

jPotcftad de excellencia paeit 
exercer , y ha cxercido Chrifio 
gloriofo* pag* 259 . »• 2<5s. 

Predicador , que habló mal de N, 
Sanio Efcapulario, enmudece en 
el VulpitO j y fe aoga en un rio, 
pag. $6. n, 102. Otro tiene el 
rnifmo trabajo en el Vulpito , y 
pide perdón a N. SeUora , y fe 
ha^e fu Tancgyrijla, pag. 54 . 
num. 1 0 1 . 

Arelados de lasReligíoncs no dsm 
btn fer pródigos en la p a r t i d ' 
pación de hs bienes Efpirituales 
de fu Orden, p. 179.. » . .107 . 

Preladosde N Tercera Orden 
fon los Cénenles, Trovincialei 
(y fus Comijfaries ) de N- Orden. 
p ' i 3 5. 87. T L*i Vriotzsfw 
getos immediatamente a N. Ce-
nernl, pero no otros, p. 1^5. n. 

Prior de Tercera Orden có-
mo Je alige % p- i 8 p n. 128. y 
fig. Debe dar avifu de U muer' 
te de los Terceros para Ju entkr ' 
ro, y fufragios p. 129 -y tam* 
hien d la Tnora , y efia a. las 
Terceras. íbid. 

Priora de N . Tercera Orden fe 
confedere Imagen de Maria San-
t i f ima.p.134. n. 85. j 88 . có-
m ft ' c i t&*& i B j j I M ? J 

5^5 
fig. No debe Uamarfe Miniflra, 
i b i d . Su edad,y profefsion,qHal} 
p. 1 9 1 . ». ¿ivifada de el 
Vrior debe dar ayifo d las Her~ 
manas de la muerte de las Ter~ 
ceras, para fu entier'ro , j 
fragios- p. 129. 

Priores Locales del Carmen. píK 
dian por la Bulla de Sixto i f . 
admi t i r d N. Tercera Ordenipe-
ro oy no pueden, p. 17* n. 3 1 . y 
pag. 1 4 4 . » . s-yA- yp- SQt % 
57. Ao pueden ufar de ejfa 
facultady aunque efié concedida 
d Trclados de otras Religiones, 
ib id. *Ay algunos engañados en 
ejiepunto. 2bidy ,yp. 144. « . 3 . 
y 4. y p - 146. n. 7. Ni deUgar 
ejf* facuitadyvaliendofe de P r í -
yilegios de otrasKeligiones.lbid, 

j . p, 104^ n. 6. No deben dar l i * 
cencía para Comuniones de /« 
Tercera Orden, fifolos. los 'Pro* 
yinciales yy Comiffanos. p. 11 8.' 
n, 4 J . Todrdn admitir Cofadres 
del Santo Efcapulario , y porqué 
no d ¿* Tercera Orden? p, 10 5 ¿ 
». 7. Tueden bendecir el SantQ; 
Efcapulario. Ibid. 

Priores Locaiss de NN. T T , Def*. 
aaly>s pueden dar la par t ic ipa» 

• ^ ciondetcdos los bienes Efpiri~ 
tuules de j u Congregación, pag, 
1 7 8 . » . 107. No escomunicabU 
ejia facultad á najo tros , y p a r í 
quét *lbid'. 

Privilegio de el Principe JĈ Í m-
terpreiarfe \2LÚ. p. 63 . » . 1 1 9 . 
El truncarlo, no es cifra.p. 25» 
fh ± 1 , £1 A á Inftarjtgwí» fi0*¿ 



5 $ ¿ 
rificalp. $9. w. io%.y ftg. Ux-
flicaloel V.Suare^p. 26,n*5o, 
y figm El concedido d algunas Re • 
Ugtones con la clan fula de Inco-
m un icabie, aun es c omunicable en 
opinión de algunos, p» 2 5 2.».2 8 8, 
Mide Regulares ifiendo peculiar 
de ellos, no fe revocat fmo feha^e 
efpecial memoria del mi¡mo. pag. 
253 ». 290. El de losmifmos Re' 

guiares puede interpretar folo el 
T a p t j fo Comiffario.p, 103 n .^ . 

Privilegios del Carmen folo fu Gene
ral puede interpretar.p.6 I M . 1 I¿J. 

Privilegios de N.Tercera Orden, 
afsi de Habito entero y como ocul* 
t9»p, 1 9 4 . » . 143« } fti* El de 
Exempcion de la ¡unfdiceion de 
los Ordiñarios$ emo puedengo^ar 
Terceros y Terceras }jp\ i p ó . » , 
i + z . y f i g . 

Privilegio Sabatino/e comedio por 
Chrijio N.Senor a ruegos de fu SS. 
Madre.p.zis »• 250. j/íig No 
es tan antiguo ¡ como el Samo Ef-
capulario. ibid. Conftfie en todo 
rigor tomáisten la intenefsionde 
Maria SSa.p. 2 37. » . 260 . No es 
C0tnunicahiey ni fe ha comunicado 
<i otras Religiones p,%3 7*^2 ¿9 . 

y ft&y nt'á Seglares, que ^ijie^el 
Habito de las mifmas. Ibid, feafe 
BuiU Sabatina , é Indulgencia 
Sabatina. 

Procefsion del día deCorpusChrif-
úycomojé^yú de feguir , y per} 
p.47 >. n , 2 9 7 ' 

Procelsíon de N . Santa l'azzi, nie
ga Dios buen temporal para elUá 

^ r q ^ } p . ^66,n, 293. 

Profefsiori de Terceros ^ T e r c e 
ras requiere ano entero de Nov i * 
ciado en N . Orden p. 1 8 ¿ . « . 1 1 4 . 
Cómo Je ha1^? p, i %2t n 114. y 
figyp' 1 8 5 . » . izo.y fig.Qjiéai-
venencias fe bw ên al que ha de ' 
Trofejfart p. 18 5.». 119. Kequie -
're explicas ion de losVotos.p. 07 . 
» . 192. Se d i ^ tres re^es, ele
vando la vo^. pero no e s effenciaL 
p, 18ó. No es veceflario guardar 
la cédula , fino que Je eferio a en el 
Libro de TrojeJJos.p. 186 ,» . 1 2 0 . 

Profcísion Rcíigioia yqué Cajiidad 
of rece ? p. 100. ». ,197.. Orando 
fe renueva, qí{é Indulgencias tiene 
concedidas p , 8 7 . » . 123. 

Promeía^we hai^n los Tere cros de 
S.FracijcOtno esPoto.p 9$»n 1 87. 

P ropo í i to abfoluto de ha^r algu* 
na cofa a gloria áe Dios, llama» 

ron Voto algttn9S Canonljlas, y f i 
yeftian el Habito de alguna Reli ' 
gion, Solemne, pero es faíjo, pag, 
97 ' »• i ^ i . 

Providencia Divina eculta a vw» 
chos la gracia de vocación ¡i la Re-
ligion, porque no fe defierte el 
mundo.p. 2 ,n 1 , 

Provincia N . Turoncnfe go^aie 
¡a facultad de comunicarla "Par
ticipación de los bienes Efpiritua • 
les de todi ta Orden , por concejo 
fíon de N . General Efiracio j pera 
no fe cimunica a otrasVrovincias 
efla Gracia, Torquéíp 18 >.n.i 1 1 . 

ProvinciasN íleltalia en ejpacio de 
folos i o años de efte ^igloba da» 
do mas de cien fugeto.s de mu ha 
Santidad suyas vidas $ ífcnbie • 

re» 



ron t y de algunos fe figmn Tro* 
ceffos para fu Beatificación, fag, 

Provinciales del Carmen pueden 
admitir a N. Tercera. Orden, p. 
i j . n . 5 i . J también a mugeres 
por Bnlla de Nicolao F. p. 14. 

p. 145. n. y* T podran dele" 
gar ejfa facuhad, aunque Jea a,. 
SeglareSjpero no en Lugar escon
de ¡ tenemos Convento, p . 144« 
n. 2, y p,. 145. », p Ellos, y los 
Triares Localespodian adatar 
Regla a N. Tercera Orden > pero 
oy no puedc.porque fe les limito 
el Vriyihgio de Sixto IF.p. 1 8. 
n* i i.Teropoaran añadiryó (¡ni-
tar Exenicius de la Tercera Or~ 
den*. lbidrEUoi,y los Comijfanos 
de N. Tercera Orden pueden co~ 
mutar el Ke^o de N. Terceros.p, 
1 1 4 . « . 3 2 . Qué caufa bajlel. 
Jbid. Tu?den en Oifpenft^y con
mutación, ufar de los Triviíegios 
de los Keligiojos p. 115 ^ . J J . 

Purcza.c» quien la y anidad no p r ^ 
dsr es muyfegura.p.spo.n. 1 pS-

i V l s , ut 'Dtüi.tExvrta M^tria 
SSa, d N. Rofa Maria Serie 

de San ^Antonio, digarfuando la 
aparecía el demonio, pAg. 542c 
» . 401.. 

o; 

N 
R 

V. Rafaela Ibarra Tercera* 
hi^a muchaspenitmi^S, p* 

349. »¿ 128*. 

"587 
Recabltas eran Terceros de N. Or* 

den.ea la Lty Efcrita. pag. 9 0 , 
n. 172. 

Regla, mejor es ta mas breve- p* 
I Q 6 . n. 10. Es difimta de las 
Coafiituciones. p . 1 0 5 . « . 9. En 
la* cofai de Derecho Natural* 
Divino, 0 Eclefiaftico fupone la. 
obligación , que las compete por 
ellas, p. 136, n. 9 0 . y fig. Da. 
Treceptos,y Confe]os los mas 
confiderables. p. 105, ». 9. 

Regla de N . Orden formada ü 
imitación de las virtudes de Ma ' 
ría SSa, p, 124. n. éo . 

Regla de N . Tercera Orden , f» 
texto latino, y en vulgar, pag, 
107. y ¡ig- No fe dividió en Ca
pitulas defde¡u principio , como 
ni la Ue Nueftra Orden , pag, 
106, n.9. Vero fe ha dividido 
para fu claridad, ibid. Dirigió-' 
fea N, Terceras, y porquét pag, 
102* n, 1. Torqué afsi, fiend* 
parahombres también} p. 2 0 . « . 
3 5 J fig' ¿íviala antes de N.Ge
neral Efiracio en N, Orden.p zg 
n. 54. Es la mifma.de la Orden; 
pero adaptada a. Seglares, ib id , 
oidaptavanUlos Trelados, aun* 
que fueran Locales, pag. 4 9 . » . 
54. y p ^ i c j . n, 8, Tero oy no 

pueden , fino los Generales , i b i d . 
Sus varias ^Adaptaciones ocafio' 
naron confufsion en N. Tercera 
Orden, p. 106, n, LO. Quitó ejfa 
confufsion N- General Efiracio, 
Ibid.No obliga a pecado mortal, 
ni venial, ni d pena temporal.p. 
J 3 # . » . 8^. r ejfo t m fácil de 
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entender,es lo mas dif íci l .pl i^j 
»• 9S' Como obliga a pecado ve
nial en diff&men de algunos7, p, 
15 8. w. y ftg. Doffrina nom 
íable , j / para temer quebrantos 
de la dicha Regla. 

Regla, y Leyes del Orden Mil i ta r 
del Carmen, en Francia, p , 3 1 7 . 
n : S 3 , y f f g , 

R e l í g i o i en fu effencía m requie» 
re effencialmente tener Regla.p, 
7 3 . n, 1 4 1 . Si fe conocieran fus 
bienes, fe defertara el mundo.p. 
2 . n, 1, De ninguna fe prefume, 
ufe de facultad, que no tiene, p» 
2 3 . n. 4 2 . 

I lel igíones tienen tantos bienes, 
que folo Dios los alcanza, p. 1 . 

1. Comuniean en todos los 
Trivilegiosty Gracias.p.236.n. 
3 5 7 . Las de Santo Domingo , y 
SanFrancifco felices engo %ar de 
fus Bullas, p. IO. «. 18. 

Rel igión de Ni.Senora del Car
men, quan efiimada de Dios ! 
45 8 . » . 2 6 $ . Por fer tan antt" 
gua , padece la falta de Bidlas* 
p . 1 1 , » . 18. Por tanto recurre 
á la tradición , y bien» ibid. Co
mo tan Mariana , bufea devotos 
a Maria SSa. en los Fotos de fus 
Terceros, p. 9 8 . » . 192, "Pue
de por derecho común admitir 
Monjas, p. 15. » . 28. Tiene Or-

. den Tercera, p . j . n. 12. y ftg. 
Ffa de verdadera facultad de ad 
mit i r á fu Tercera Orden.p.2$, 
n. 4 2 . y Jig. feafe Carmelo, y 
otaria Santifsima delCarmeD,, 
y V. O r d í a . 

Rellgíofas por ferÉfpofat AeClmf-
to, viflen el Habito Saco, pag; 
1^4. » . 5 1 . Se condeno una en, 
N. Convento de la Ciudad de Fa-
fano por perfeguir confuembi-
dia d bj. y . Roja Maria Serio de 
San tAntoniOip 5zy. n. 58 1.C0-
mo auyentaran de fus Conventos 
las Muficas profanas de Segla
res, de nochel p 5 2 7 . « , 9 5 . 

Re l ig io fos /o» tefiigos libres de 
toda excepción en las cofas d»* 
mefticas.p. 77 . ». 150- J fig* 
N0 hq^en obftquio a Jus Funda» 
dores en murmurar de Excel-
lencias de otras Religiones, pag, 
¿ j . » . 104 . 

R e l i q u i a d e N . Sa. Madre Tcrei1 
fa de Jeflis derrama fangre en 
"Perfia. />. 4 0 J . ». 2 2 5 . Confer* 
vafe en el Convento de la Efcala 
deN. Tadres Decalcos de Roma, 
p . 4 0 6 . n , 2 2 } . 

Renovación de Profe fson ,^ di* 
xo de ella San Bernurdino de Se*. 
wd? Reoiilivé. p. 187. n. 1 2 ^ . 
Qué Indulgencias tiene7, p. 187^ 
». 124 . 

Réquiem íccernaoi , pío final de 
Iss Tadres NueJiros,y ¿íve Ma
rías, que di^en N, Terceros psr 
fus Difuntos , no tiene nota de 
fuperfticion. p. IJO. n. 74 . 

Retrato de Na. Sa. deí Sagrario 
de Toledo, cómo lo abraco ^4 . 
Señora7 p. 4 2 0 . « . 244. 

Rexa efpefa para locutorio deMon-
jas dejagrada al demonio , y i 
las Monjas, que no quieren p e r i 
facion, p, 522 . ¿ 7 4 ' 

Va 



l ^ . D . Ricardo de Grey Tercero 
4rae defdeía Ciudad áe M o n C4r-
melitasa Inglaterrap, l é d . n . u . 

R io de luz Sale del trono de \Maria 
Santifsima eufu jffHmpcion. pag. 
4 2 1 . «.245.0^0defangre^uef-
tra Chriflo, y fe pierie por nuef' 
tros pecados, p- 377 . » . 1 7 5 . Otro 
de Lecherón que fe refrigera n Us 
¿ílmis fe muejira a K.^RofaMa-
fia Serio.p. 534« « « i S p . 

N . V . RoCa María Serio de S,An
tonio r c m j M , j dejpuesReligh' 

f u de N . Orden , Trofeffa, fue na. 
m a l de laCwdad deOflmi.p 512. 
n . t f i . Llora en elClauflro mater
no, p ^ i 3 • »• Z ó i . N t p o d i a fa 
Madre en cinta de ella , fentarfe 
en Uifja, comentado elCanonthaf* 
t a fmidn el Caii^. 5 i i » .36^ . 
Cue$a mayores dolores a fu Madre 

imparto, ibid. Nina rompe las fa -
•xas^fe fone en Crucen la falda 
de fu Madrejbid, Se conjuran con» 
tra ella fus jimastycura por Na, 
$a. délas Gracias, p $i$ n 1 6 } , 
Quieren aogarla mas criadas.pag. 
5 : 4 ». 363.siente jno la lleven 
tJiña k Miffa, y San .Antonio de 
Tadua la quieta,) da un retado pa< 
ra fu Madre,qué ella trocó con ra-
raGracia.p. 5 1 4 . » . ^ ^ i f f e 
el Habito de Clérigo,y porquéí 
Jbid Es cofa graciofa ibid. San 
Miguel avifa al Con[ervatorio 
de N. Terceras de Fafino , de la 
ida de N. Roja a é lp . 5 1 5 . » , 3 0 7 . 
Múdala el Nombre de Rooiana, 
en el de Rofa^el mifmo Arcángel* 
ibidt Nowia , esprobada ion r¿-
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g o f t p ^ i 6 . n> 3%%/iB'4fcala el 
Niño Jefus >} huye humilie.pag. 
f l f . , f a £ 6 & ¿ p a r í c e l a el domi
nio en figura de el Niño ]efus.pero 
la guarda deillnfsicn efle,y la e*-
feñ i.cbwo ha de conocer al demo* 
nioy .^ i - j n, sjo&mgajno entre 
lapejie en d Zofervatorio¡enferma, 
de ta mifmity fana» f ^ í^ .n 370. 
Se examm* con rigor fu efpíritu, 
p. % [8 . n. sy i . Quítala de ¡ai 
manos el Niño je fus un Santo Cm* 
eifixot y difiere holverfelo p,5 i p . 
«. j j í . y ftg.Vurifica ManaSSa* 
el coraron de N.Ro¡a ,y fe defpa" 
fa coaCbrijio. p. 5 ÍO n ¿ j } Fa* 
vor raro en Vafqua de Reyes,pag¿ 
5 a o. i». 373. Santa V a ^ i es Ma • 
drinafuyaen los Defpjforios cotí 
]efus.p. 5 1 1 . » . 5 73. Vrcfejfa,y 
no fe dexa ver de nadie.p-)Zi.n¿ 
373. Mandanlatno vaya a prime* 
ra Meja, porque al oir qualqulera 
palabra de amor , ó de Sefust & c . 
arrobadaje turba la Comunidad, 
p. 5 2 2 . » . 3 7 4 . Dalafiempre agua 
bendita al entrar en el Coro , el 
Niño ]efus ibid, Pe , que Marta 
SSa corona a Us Religiofas, y coz 
WÍO?/?.5 2 3 3 7 5 . Verfigueld la 

embidia.p* 523'n,S76. y (}g. Es 
tratada de Bruja, ibid. Raro fa* 
vor en día de 'Penteccfies, abra * 
fandola , éhiriendola el Efpirif» 
Santo, p. 5 1 5 . » . 373.3/ ftg. E l i . 
genlaTornera.y profigunfusexm 
iafts. p. 5 2 7 . » . s%uConvierte~ 
fe enpefeado la carnctque la man
dan comer, p ¿ i - ] . n . 3%\Muef' 
tranla el i n f erno,) Vurgatorio; 

Ibid. ' 
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jbid. En la n&che Buena U favo' . 
rece el A'*»» lejas p. 538.« . j82 . 
Otro favor en día de Temeíofes* 
p . 5 2 8 , » - 53 a. CtUbre ViÜorU 
fuya en /a Tureca Jlngélica.pag. 
5 2 9 . » 3^3 d]e¡HSen Belén. 
Jbid* Libra d muchas Mmas del 
"Purgatorio, p . S j o . ». 383 . Fá-
j^o^ c/ J u de/ "Nacimiento de 
1e¡us. ibidtCorona Maria Sí 4. d 
N . Terceras en la Vrofifslon de 
"Religiosas , co^o'i X lo vé N . Rofa. 

531. » logra [alud can 
fu velo abracado por el Bjpiritu. 
Santo, ibid Recibe la Corona de 
opinas , y otro favor en dia de 
Tentecoíles^p- 53^ . ». 387. Otro 
m e l m i f m d i a ¡i, 532. » . 388. 
Otro en el mfma dia, ^ 5 3 3 . n 
389 . Huye de la Comunión eneffe 
diaifQi'm recibir favores nuevos, 
por fu humildad i pero no la vale 
efíe retiro* p > 534. » . 39o. Oír o 
favor raro en el mifmo dia p.5 35 . 
» . 392. Sus túnicas abrafadas por 
el tfpiri tu Santo fe conlervan% 
menos una perdida acajQ.lbid.Vu-
nficala el co 'a\on Maria S$a,p* 
53Ó. w. 392. Extática,y cernáas 

: las ventanas, coje p. 5 3<5.» 39"2« 
? é en el día de Na. 54. del Car
men k N,Religión enfotmadelar-
din. f . 545. ». 406 , En la mifma 
ye d N . Religión en forma de Edi* 
ficiotyque MuriaSSü,esfu M c h i -
te^a.p,^6>n.^oj.CierraU Je-

* ¡usen un Granera del Convento% 
que no tenia puerta para fality y 
labufeantodoun dia p 537. » . 
393. £» /4 nuche mena mbayla^ 

fino q vuela al deredorde'elNinóJ 
p . 537 . » 393.Enfeña d efcnbir 
con raros Milagros, p. 5 5 7 . » . 3 9 4 . 
Comunicala el Señor fu P^fsion, y 
llagas vifíbles en pies, cofiado ^ 
manos.p. 538 . ». 395.31/^ . Ele' 
g idi "Priora, manda d las enfer
mas incurables, fe levamen,fanas, 
y fe logra fufalud.p. 5 4 1 . » . 4 0 0 , . 
Reufafer otra ve%Priora,y la qui* 
tan el coraron, p , 54a, » , 4 0 2 . . 
Batalla con S. Miguel, y la hiere 
en el coraron, p. 5̂ 43̂  n, 403.Re-
fifle fer Vmora y La amenaza cotí 
fu abandono el neñor p. 543. » , 
4>3 . S. FrañCffco deTaula la lle~ 
va por fu Convento para que vea. 
lasfaltasrq je coweteñan.no fien* 
doPricra, p. 542.11, 403 . Muef* 
tranla una filia adornada de RQy 
fas. pag. 542. num. 4 $.Tur~ 
ganla oír avenal cor a%pn.p i ^ i . 
n.^Qq.Bfcribe en fu céra^onN Sa^ 
e l Nombre de jejuSi y tres cifras 
de. y mudes, p. 5 4 3 ^ . 4 0 4 . ^ / -
pofaffe otrave^con ¡efus.p. 5 4 4 ; 
». 4 ; 4 , Dala Je fus. vinillo, y tres 
R»¿ies .p .544 ».4. , 4 , El Niño Je-
fus la combida d jugar d Pelota y 
pierde el Niño la partida fy paga 
en Mmas de. Purgatcrio. Buehen 
a. jugar , y gana el Niña y paga 
cen elcora^n, &c .p 544 w^r 
£» el dia del Corpus la di^ejefus, 
como lo tratan les sacerdotes y los 
fieles.p. 546. n. 408 Muelirala 

• el Señor lagloria.de los Santos 
de N . Orden, pag, 547. num, 
4 0 9 . Y lagloria de Santa Clara, 

547. «#410. Na quiere el Se-
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iíor decirla, jkepecado es Ae t a f -
q ív ia .p . 547. » . 4 1 i.S« Tureca, 
qué admirable *, p , 547. n. 4 1 1 . 
Es ha la frúgrancia* ¡bid. Sangre 
mana deJu Sangren* y defpuesde 
muena y exhtla j r agr acia:'* e con-
jerira en fu Conpento.p^qt.n.^ii 
Obedece, dejfues de muerta jt 548 
n 413 . ^fartce a una enferma,) 
la ¿lena de floreyp, 54^,71.413. 
Su familia de Us i c i i o es hecha 
Ucblepor la Ciudad de Oftum fu 
?atr idte» ates cien a las Virtudes 
¿e N» Rola María Serio f 5 4 9 . 
n, q i ^ Vrequentafe fu Sefulero, 
iefpues delde S. Nicolás de Bari. 
p. 549. » . 4 1 6 . Se pide f u Beati
ficación a la yanta Silla jSfoftgli-
ca. p, 549- »• 4 

SSo. Roíarie de Na. Señora, focor* 
ro de eautifos. p . + ó j . » . 295 .^0 
fe mude / « G l o r i a Patri en Ré 
quiem aícernam, aunque fe diga 
por Difuntos, f . 1 3 0 . » . 74 . 

S 

SAccváotes quanrenerados de los 
jingeles] p. 457 ». 284 . 

Saco Habitojnftgnia de penitencia, 
y de Vr&fetas.p. 1 6 3 . « . 4S. Es 
.Arras de ]efus en fu Dejpoforio 
con ¿ílmds. i bid, 

SSo. Sacratnenco del M t a r j u poca 
yeneracion entre chriftianos.pag. 
377 » . 176. Can d Crucificar a 
Chrifio, quando tfl¿ patente , y no 
guardan modeftia. ibid, Preaje 
tuchariftia. 

Sacramentos yarioshan hechoty mi» 
nifirado algunos Santos ]a glorio • 
/os. p. 23^ . ». » 6 5 , 

591 
S a l a c i ó n propría no fe fie toda , y 

del todo, de oracionesagenas.pag. 
425 . » . 2 5 1 . 

Salv^ írrfe eferita en una cédula una. 
avecilla al Coro del Convento de 
Santa ]uana de KegwCarmelita.p. 
3 89. n. 47. Cantanla los angeles 
en N. Convento de 1 ole do , a 2V<Í. 
Sa, del Carmen.p. 452. ». 280. 

Sangre vha mana de la Gangrena, 
de que murw hf, Rofa Marta Se-. 
fio)defpuesde difunta y exhala 
fragrancia, y fe conferva oy en una 
redoma.p- 549. » . 4 1 2 . 

Santiguarle con ei Santo Efcapula* 
rioenfeía Santa Leocadiad N . 
ifabel de Ie/íís.p.451. ». 279. 

Todos SantPSj c»/» ¿/4 1. de No* 
yiembre es Jefus Leche de las jíl". 
mastp:^9 ) , ». 329 . 

Todos Santos del Carmen ve N.lfa* 
bel de ]efus en fu aia 14- de No-
viembre.p. $9^, n» m ~ Muef» 
tra el Señor la Gloria de e/los ¿ 
N.KofaHaria Serio.p.wj.n.^ 9. 

Seglares eflan obligados a f eguir la 
perfeccim de fu ejiado y como los 
Keligiofos la de el ¡uyo feguS.Tho* 
mas.p» 9 9 . » , 194. 

Sello del Carmen , )f tfeudos con. 
tres Eflrellas, es ^ello de Haria 
SSa.p. 4 ^ . » . 2 7 3 . • Llévalo Ma* 
ría SSa. al pecho, ibid. 

N . Señora del Carmen. Veafe Ha* 
ria SSa. del Carmen. 

N . Señora del Sagrario de Tole-* 
db , quan venerada debejer por 
los Carmelitas, p. 448. n, 276. y 
fig Han recibiÁo de ejia Imagen 
rarosfapgres, ibidr Ampara k 

r a -



55?* 
Tdeio.p. '4^3. «.aS^-E/í elU ve 
K, Ifabcl dc]efm á K. Señora del 
Carme con ¡uHabito.p.^u.n z^z 

Sentencia de el Señor yunció de 
"Portugal Don Lorenzo Tramallo 
en favor de N. Tercera Orden, p* 

Itfpfepuede dir mas favorable* 
Jlñi, pipetan de ella los contra' 
rios, y queda defierta [H jípela-
cion p , ^ i . K. -jó.yp j p n i ) 4 . 
Se explica tfla Sentencia p 4 2 . » . 
' jQ .y p< 7 ^ . » . 15 5« J^Ag- funda* 
fe [obre la Gloffa de las Clementi * 
nsscitadas fi no agrada d a l ' 
^mos la Glolja, apela e l Carmen 
de ella,p.%^.n l ó j . 0;r j Se» . 
temia.en favor de N. Tercera Or-
áen > en Granada, p, 43 . n % y 
fig. >« Apelado. * queda defterta. 
¡>, 46. n. 8 7 . Oirá sentencia da' 
daeniaíamanca , en favor de N • 
Tercera Orden, para poder fer lle* 
vados losTerurot difuntos con ro¡-
troi:\iuhienQ.p z ¿.nAJi.yfig. 

5 pu ^u a de Terceros i y Tercera$p 
cbtzo y dende p . ig j . n . iqp y ftg. 
Serio , fu Familia de N V, Rofa 
M - i r i i Serio es hecha Noble per la 
Ciudad de Ofiíini j en gloria fuya 

p.549 » 4 i 5 
Significo yerbo., que fzgmfica con 

propriedad p. 2 7 «. 235. 
Silencio en la Iglctia/e envarga a 

N , Terctra Orcen en fu l{eg{a*jj. 
11 .» rai. 

SokdH J. no fiempre es hfitna, cstao} 

Soíe.-nocsdus, en que fe deheirdo -
hdar los. Pudres Nueihoí ,} ' Ave 

Marías per W. legos en fu OfcU 
Divino, como ¡e entien den ipag% 
115. $6 .y ftg. 

V . Sonana Tercera deS, Francifco* 
funda Cafa de Arrepentidas en la 
Ciudad de Valeniié.p.zf } n. 55, 

Suprioi , y Su priora Nemhres de 
Oficios fabaltetnos de N. TercerOi 
Orden , »0 fe pueden mudar por, 
uinguu cafo. p. 188«?/. 124. 

Sufragios de N . T^rc í ra Orden» 
por fus dfkntos , quintos,}» ^««5 
Uslp. Í ¿ 8 , » . 7 0 . yf ig . 

TEchos<íé/« cafa quita e l de¿ 
mottio a N. jfabel de ¡efuspa» 

ra matarla con frió, y los buelve% 
no hirando fu fin p. 3 § 8 . » .1944 . 

Terapeltad en Toledo p ara en Mne~ 
na^a .pug, 4.6¿. », 

Templo Uanradó , y es Cafa del 
amor ,por nuefira Luyja de 2<i? 
rogona, o. 5 1 2 . 

I ^ . V . í he odora Piquera Tercera^ 
mandaia por fus V aire syeft ir ga
las, y otros adornos, la ayuda el 
Señor a perderlos.p. 3 i d ». 10 

penitencias Ibid. Su rarapo» 
bre^a^no ftendó Reügiofa.p. 35 7; 
» 1 1 o. No padeció penfamientos. 
feos contra pure^a.p^yj n. 11 o.. 

N . í beodoro ERi^cic General de 
N.Ordeu no eferibib , como foh 
\AUíoren fu üpulcuio de Ter-
tiarijsCai aieücarum , fino como 
Trelado , y como \ tal interpreta 
Tr-ipílegias de N. Orden, p 1 4* 
», á , E.fíf 'ii>ii> ; y mandf. ihiih 
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¡Tercera Orden de N . Señora del 
Carmen no fue fnndada por N . 
T . S. jíngcla. p. %6. n. 165, L 4 
eftendiben Sicilia, ibid, llamóla 
ila.Señora.ya Religión,J<Í Her
mandad,^ chmolp 74 » . 14a; 
y ftg, Llamanla Vapat, Reyes, y 
¿iutores Orden, p. 75 ». 144. j 
fjgSife llama algunas ve^es Het~ 
mandad» c» ^«e/e«íí(/or p. 6 j , 
n * i 2 9 ' y f i g ' Se ¡lama Herman
d a d , ^ fentido^ue tedasTer-
ceras Ordenes fe pueden ílamar.p. 
7 9 , » . i 5 5 . } ' / i ¿ - H a ^ e n memoria 
de ellagraves jiuteres. p. 32. » . 
60,y fj^Se conoce enN*ordeu éef-
deUsprincipias de la mifma Re-
iigion,p.%6,n. i 6 ^ y f i g , EsOr» 
¿enyy no Ctfadria.p. Z y . n . i ó i . 
t l i f e h a de llamar orden con 4i» 
minutivo y ftno como todas lasde* 
tnas de las Religiones. p.Sq. num • 
i 6 i < y p . s?»»1* 1^5'yf i i -x*es 
laCofadria del Santo Bfcapulario 
de 1 3 1 . 
CoTiá de todas las Indulgencias 
de N. Orden, y emunica con ta* 
das las Religiones, f , 2op. » . 1 7 9 , 
y fig ¿ * comunica el Tupa ciertas 
Gracias d e ú V Teñera Orden 
d eSanVranciico.p. t 3. ». 118 . 
Se funda en lishoa Corte de Tor* 
tugal p t r N . r . V M f r Teiro 
faello t alias Fragoíc f ^ 4 ? . n. 
7 8 . H nvo rtreUcicri para jujun 
dacicn , l l i d* ^e alija en ella la 
K<í¿/e za de TcrtugalAbiá. ÍIW-
fugna en L^dca p, n 74 , 
Vence a ¡üs CMlrarioi tu el Tri* 
bunal de el U m t fs^Hio f. %9, y 

593 
ftg. Crece con las contraáicicne s 
vencidas en juicio comraáiíhrio p* 
4 1 , » , 77 Se (¡liende al Brafil. p . 
.5o n.p ¿.Se impugna en efiasTro• 
vinciasflla defiende ei'críor 
í ío .p . 50 . ». 9 4 . Se f u n d a en la 
Ciudad de Gianada, y je iwpugna, 
y quedan vencidos jus conirarips 
en la Curia de ê a Ciudad, p 4 5 . 
»>8o . y ftg. Se pnede fundar en 
Ciudades, y Lugares, donde no ay 
Convento de N . Orden.p, 1 4 6 . « , 
6. Veaje Orden Teiceia del 
Carmen. 

Terceras Ordenes d efe aren los fun» 
dador-es de todas las Religiones 
defde fus principios , y las fmda~ 
ron.p. 85. » , 164. Quanio com 
men^arcH cL llamarfe a¡si }p 6. n i 
i o . Se» tan antiguas t cúficom* 
las mifm as Religiones ihid, Sefve* 
den lia war Cofadriat en buen fen~ 
tido, y ¡e llamanafsi algunas ve' 
7¿s.p. 9 0 , n. 1 7 } . Privilegiadas 
por los Tapas, y mucho, p . 32. » 
óz.Scn injiituciones dílCutodbid, 
Participan de hs bienes i f f h i * 

tuales de las KeligUntspcr benefi
cie de eflas¡ ton ¡u Sanie Habito, p i 
%6 num 1 Í 4 l a á t S r . F r a n » 
cijee es á f f i t d i c a p i r N . SS./P, 
penedifícXJII.p. 6 . H . 6%. Co
nloes, ) j e lUpa íréttn p . t i . n . 
i ' i l . y f i g y e a j e d á c n lercera . 

Te r t t i ¿&¿ tqua lqu ie r O i d t n t i c 
nen varios hentres tn lasNacio
nes f . u n 39 Las quehá%en 
Voto exprefit de C afitdad , go^a* 
dehs Trtvilegios déla Religien, 
úmO) y con qué mdiemes y moz 
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derachn>p.io'o. n, i f ^ . y Pg-
Las de Habito entero, y ha^en dim 
ího í^oto^^xn fustas mmediata* 
mente a los Trelados de lasReli ' 
giones, cómot y en qué} p. 2 0 1 . « . 
i s i y ftg, Eljentas de ía jurifdic-
Clon de tos Ordinarios- p. z o i , n, 
ibOtLomo fe entiende t deban 
vivir en cafa de fus parientes? p . 
i c g . n. J j a . Si no ha^en Poto 
exprejjo de i^Jlidad , Kogb^an de 
todos los Vrmlegios de Ju Sieli» 
gion. f . 19?. ». 156.)(¡g. 

Terceras de N . Ocdco de Habiu 
entero para fuVrofefsion no debe 
fer avifudo el Ordinariot.cmd en 
la de Us Religiófas.p.iSs.n.i 15, 
Cómo deben fer admitidas f . 155. 
».51.31 fig. Con fotosfecretostlbid 
Jmitenenla modefiia alas Reli' 
giofas. p. 12 5 .TÍ 6 3. ¿<is cafadas 
podrán veliir el Habito Saco 9 f i 
fus maridos fuejfen tan modeflos, 
que lo permitan p. 16o. w. 4 } .Na 
pueden ir d Fiejias de toros, Cowg-
dias, y otros efpefilaculos profanos, 
p. 124. » . 5 9 . ^ fe. N¿ kcombi-
tes, <&€. ibid Vorqtté fon vanas al~ 
gun*s,no fe efcufaran, combídadas 
de otras, qaando por fu fobervU 
huirían de las mifmas,y porfuca -
pricho p. 12 5. » . 6 1 . No pueden 
¿o^ar de las Indulgencias de la Co • 
fadria del Sann E fcapttlario, fino 
fe ba^n Cofadrefa $de e i l a . p . j ó , 
n . 148. Weafe Terceros de N , 
Orden, en quan to es común a las 
Terceras. 

'Terceras de N . Or^zn^qus vh i an 
en Cmunidad en U Ciudad de Vg-

lencia , profejfan para Religiofít í 
de N,. Orden en el ano de 1 5 6 4 , 

y eran yá Terceras antes del añ* 
de 1514 .^ . 5 4 . » . á5 y 68 . 

Terceros de Usiiciigionts de quaa* 
tas maneras fon ?p 3 . » . a. ^'»0$ 
fon ReíigioÍQS, otros no, ¡bid, y (i 
no h a^n Cotoi Solemnes de Re/i • 
gion, no fon propriamenté éeligio' 
fos.p. 1 4 8 . » . l o . y fig. Se llama» 
ya Rcligioíos,}'<í Hermanos rfi 
Cofadres.^. 7, ». n . Tarecejo» 
marón el nombre de Tci ceros, í/e 
la Tercera Orden de S. Francifco» 

p . 7 . « , 1 1 . No/e pueden de^ir 
en todo rigor Frcfonas Ecleíialti? 
cas.p. 5 . » - 7 . Se anexan a las Re* 
ligiones» Ibid Son medios entre 
Religiofos ,y Seglares p. j . », -8. 
No fe p ueden llamar Convcrios,1 
ni Obiacos. p . » . 113. Coma 
fe podrán de^ ' rCoíadres? p * 9 i , 
» . 1 7 3 . Quale s fueron abolidos por 
S .Pío V. p. 1 4 8 . » . n . r n o s 

fon de H abito entero Ky defeubier» 
to, y otfosde Habito oculto, p.Pz, 
n. 175 , Los de Habito entero de 
quantas maneras foníp, 147 .» . 10. 
^iha^enVotos deObediencia,y Caf-
tidad en fueftado, y viflen Habito 
entero>garande todos losVrivi» 
legiosde fu Religión p. 5u . i i .177 . 
Si viven en Comunidad eftos , fus 
Trivilegiosqtialest p . 1 $ 5 . » . 1 4 5 . 
t io fe permitan mendigar , los de 
Habito entero.?. 156 n, 33.ÜC-, 
ben comulgar en la ?afqua de Re* 
furrecci'on. en fus Tmoquias. pag. 
1 9 5 . » , 144. Nop«e<ie» partitim 
Par dtl TrivilegiQ Sabatino del 
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Carmen, fi tío yiflen el Habito de 
N . Orden, &c.f>. 2 4 1 . » . 268, 

Terceros de la Orden de Santo 
Domingo, que ofrecen en fu Vio-
fefsion p i ? 4 . M fyA 

Terceros de N . Señora del Car
men exigieron, y conflan dejde el 
frimipio de W- Reiigion. p. 1 z.»» 
22- te hallan en N, AnaUs y Co-
ronicas.p, 1 3. n. 25. Se Uama* 
ro« Cíñeos 9y, Recabicas. ibid. 
Defpuesfe dixer$nTtxctcos,Ib$d. 
Fueron aprobados por la Jglefia, 
y tbmolp* 13. »» 23. ^Aunque con 
diverfo nombre (que es accidental) 
buvo ftempre enH. Religiou p ^ ó . 
» . 1 6 5 . So» muy direrfos , y dife
rentes de los Quf adres del Carmen*, 
p . z 11. » . 1 8 3 . De ninguna «Jdoe -
ftf/e» Converfos, wrObiacos, ni 
fepueden llamar afsi. p .6^* n , . 
i i i ' y fií^f* 9»n* I5•3,iiamar' 
/o^Oblatof, es efrema contradi' 
mon de la Bulla de Sixto I V , $ 9*-
n. i ¿ , D s qué edaU deben fer ad
mitidos ?p.i 5 5. ». $2. Dtben ob* 
farpar entre ilmucha Caridad, p . 
l i é . y como deben corregir a Jus 
ÍJermanos,.lbid Huyan dt vanidad 
en fuH abito fi lo llerít de ¡cubierto, 
p i^g.n^z.Honre» djusTrelados, 
$ . 1 3 4 , » ' 4%*yfig, Peñeren á fus 
Obifpos p 1.31. «. j ó y fig. ©. 
mo faltarán d la Regla, y.pecaran 
yenialmenteen ju qwbranto? pag, 
158» »; 91-y (ig. Díbm dc^ir Us 
Huras Canónicas p i i i , n * 25. 
y fig. '• ire^an fegim N , Breviario 
jcT fol'mitano , ti otro aprobado 
fpB Uu ¡glefta , ^ék Henot d& 

5P5 
Señora Jprobado afsi mifno per 
la mifm.2 Jglefta no ejian obliga
dos á de^ir loi p&ávcs NutltioS, 
y A/e Marías de N . ̂ egla p 114. 
w. 3.0. Vuedcn ujar de N Brevia~ 
fio p. 114. n , 31. ^Aunque no 
tengan veinte y un anostdcben aya -
narlos Ayunos de la Regla, y por* 
quet p . i 2 o. «. 5 1. ̂ 'o pueden co-
mer carne los Miércolesipia^ando9 
y porqué; Y ni caldo , ni cofasgui. 
jadas con la carne t como losRcli* 
giofes: y perqué: p. 12 } . n. 50 . 
^íurniue re^en el Oficio Mayor , o 
Menor de Na. SeñoTa>deb nguar
dar todo el a no la jlhjiinencia de 
carne en el Miércoles f . 12 s .«*5 5. 
No pueden en Miércoles y^Saba* 
dos comer fangre Jardo, b extremos 
de j ínmales , que fe ufa comer en 
Caflilla,y otros Rtynos,y cafasde 
algnnos hobles, p 123, u^ó . f »» 
fermos> fean facorridos y cuidados 
con caridad.p- 193 » . 140. Twc» 
den confeffarfe con qualquíer ¿pre» 
bado por el Ordinario del L ugar, 
p. 119. 4 6 . £)Í*5 /«sCo» • 
fefsionesen la Regla, p . n 7 n.41^ 
)' ftg'SuexpuIftsn dé la bercera 
Orden,como¡e debe ha^er. p - n - j , 
& c . Ganan las mtfmas Indulgen-' 
cias, que los Riligio¡osi. armeíitas, 
p* 2 0 9 Í Véale to^o t i Capitulo 
Ncno.S/e»do V amado s.delOxázn 
Tercera de Na . Señora de'Car» 
men ,gananpercancefsien de In* 
nocencio i y . die^dias de Indul ' 
gen cia.y por la de Vrbano F l / m > 
««OÍ, y tres quarentenas dt per* 
ion .p , 215. »i a©5. 
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Terceros de N . Oídent libres, yed* 

fadoSt que Caftidtd ofrecen ? pag. 
9 9 , n. 19S. Los de Hdbito ente* 
r o j dejeubicrMtcon que condi-
cionesfe deben admitirip. 1 4 9 . » . 
3 i t y ftg* Los de otra Tercera Or • 
den , no fe deben admitir en la 
Nueflra, y porqué}?. 1$ 5. 
ios de Habito oculto no requieren 
las informaciones » quefe ha^en 
para los de Habito entero.p. 5, 
» . 2 5 . Majiarú el fecreto informe 
de el Comiffario para los.de Habi* 
ta oculto, ibid. han admitidos por 
el Comiffaüo fin confentimiento 
de los otros 1 cueros. />. 15 7. ». 
$6 . Han de ¡er Chriflianos viejos, 
ydefangrelimpU.p. 155. ».33« 
Como deben fer admitidos á la 
Trofefsioa ?f.183 w. 115. y f i g . 
'Pueden teniendo Bulla de Lafiici-
nios > comer huevos en Quarefma, 
fi no fueren Religiofos deotras Or
dénes p , i 2 j . » . j ó . Vueden fer 
llevados ^ enterrar c«n el rofiro 
iefcub e m . p . 205. w. 173.] f ig . 

N . S. M . Tsrefa de Jefus es vifia 
en el Carmelo cercado de flores, y 
en medio dCN, Santos, p . ^ 6 1 . » , 
2 87, Enfeña a cerca de ía Huma -
niiad ds Chriflo, raras verdades a 
H.V.Kofa Serio, p . 5 0 ^ » . 347 , 
Manda a fu Sobrina Beatri^ de 
Jefus, dé ala Condefa de ierleyo 
Doña Terefu Sanfhulf, una parti ' 
t u l i de fu coraron , que ella ama» 
va mucho p 400. ». 2 1 4 . Ejla 
F^eliqw'a llevada á Verfta , dena* 
wa fangre en el pecho de la y on» 
deja , <i**nd9 efU ba- îa i * (Wm 

fefsion déla Fe alH. pagin.^c^: 
n. 223. Sus Libros no puede leer-
fe por quien fe divierte en pro fa* 
nos. p- ¿{65. n. 2 9 1 . Guarda una 
cuba de vino coa una cédula de 
fu nombre , que de^ja : Dios ce 
higa buena por incerccfsíon 
de mi Micirs Sanca Terefa. vp. 
^ 6 6 t n . 292 . Abraca a N. ifa» 
bel ds jefas , qnmdo vifie .eí 
Habito de N. Tercera Orden, p , 
4 4 4 . ». 270. Cura a la r .Dvña 
Maria del Aguila y Canales Ter* 
cera U. p. 3 6 4 . n. 187. j l r , i ~ 
ma a N. M¿ria Cherubina Ter* 
cera d feguir la fundación de fu 
Cafa, p*1) 12. n. 3 6 0 . Es una co
fa con Santa Maria Magdalma 
de T a ^ i » p. ) » 3 - « . 3 7 5 . Es 
Coronijta de N. D ona Catali" 
na Cardona, p. 29 5. » , 5 5. j rfe 
N . y . Maria de Jefus. p, 3 0 1 . 
» . 6 3 . Celébrala vicleria de U 
purera , que logro N. f . Kofa 
Mana Serio de San Anionio.p» 
529. n, 3 8 3 . 

D o ñ a Tercia Sanfhulf Terpana , 1 
jimaguaty tabien en ei valoryCo* 
deja de SerleyOiTerceraN.p. $$6' 
« , 2 0 9 . y ftgSe cria en el Valacio 
de los Emperadores de Terfia.p. 
$97 num. 210.Fue Sabia s y 
valerofa p . 3 9 7 . » . 2 1 1 . Con» 
viertenla N. PP. £)efcaí^os,p.59% 
n, } i 2 Se llama en el Bauttfma 
T e r c ú y y cafa con Roberto I n 
glés Conde de Serleyo» ibid.Defien
de con efpada d fu marido de una 
íhujma detraydores emulas p ^ p g 
» . 2 1 3 . 7 o t u v e ^ c o n u l ^ ^ t 

librq 
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libra al m'tfm de femeUttttstilU* 
nosAbidya cLKoma.$t\oo. « . 2 1 4 . 
DefsanU N . Madres Defcal^és de 
Madrid en fu Convento, pero no 
fe logra fu de feo por falta de fa^ 
l u i . p .qíQ.n. i i i .Defea una Re
liquia de Santa Terefa,y la Santa 
manda a fu Sohrini Beatn^ deje 

fus, dé i la Condefa una de la car* 
ne de fu coraron,pt 400, w.214. 
Vuelve a Verfia 9 y es acufada por 
Chrifiiana, y veftidade gala hasg 
laconfefsion de laJ?é,p. 402. tí. 
217.y fig. Tk Viuda t es acufada 
fegunda ve1^ ¡y adornada , como 
otraludiíh cenfiejfa a. \efus.p,^o^ 
n ,%zi . y fig. Defea fer Holocaíi¡* 
to de amor en el Martyrio, y con-
fiejfa la F¿ otra TC^P*4O8.»«M. 
226. y fíg,suelve a Koma, triun~ 
fador a de tyranos, y vive Tercera 
de Tercera Qtden.p. 4 0 9 . n, 
22 j . Muere Bellona Chriíiiana, y 
Martyrde amor de JC/MS, en pa^, 
p. 410. ». 22%. Su cuerpo e{la en 
el Convento de la Ufe ala de 
T T , Defcal^ps de Roma, ibid, 

Tiftigos í/owe^ítoí deben fer c r e í ' 
dos en cofas de fu cafa.p. 71« » . 

Tiempo de la boda e& Los Canti' 
eos, qué fignifica'i p. 2 9 1 . » , 
5 2. Suceffo raro sn la Utura del 
texto Tempus putatioais ihié, 

Toledo Ciudad de E f p a ñ a . ^ / e 
V . Santa Leocadia , y Nueftra 
Señora del Sagrario. 

Toros,/«s fiejias fe prohibe» ¿ N» 
Terceros, _y Terceras* jp.aaf» »i 

S97 
Trabajo Me manos fea familiar k 

JV. Terceres, y Terceras.p. i j j , 
n. So. Significa en N. Regla to
das las buenas ocupaciones.pag. 
1 5 3 . « . 8 i . £ $ de precepto ua* 
tur al. ibid. 

SSa. Triaidad entrega' unos Cin* 
galos admirables a. N» Luyfa de 
Zaragoza.p.q-Sy.n.3 26.Explica 
fus ^Arcanos N. Ifabel de Jejus» 
p . + i ^ . n . 233 . 

Turbación en apariciones Indice 
de fer del demonio , y combt $4 
517. n. 570. 

VOcacíon á las Religiones; 
quangrande bienl p* 2 . » . l ^ 

Velo , (fual , y como fe puede per-
mitir a N. Terceras de Habité 
entero 1 p* l á u «. 4 J . 

Velo de N . V. Sor Rofa M a r i l 
Serio-de San ^Antonio , abrafa* 
do por el Efpiritu Santo.p.^z %¿ 
n. 5 7 8 . 

Verfos, que avifan la perfeccioné 
p. 4 1 7 . n. 239 . 

Vellidos profanos yquan defagra* 
dables a Dios \ p. 4 J f 2 7 9 . 

fs vifla ¿Imágenes de Santos* 
.Ibid. 

Vino guarda Santa Leocadia de Un 
drones* p. ^ 3 1 . n. 357 . Mejo~ 
ralo una cédula del Nombre 
de Santa Terefa de Jefas, pag*, 
4 6 5 . «. 292 . 

Vique Ciudad de Ca^luaa r e d i 
be N. Tercera Orden p. 5 4 4 . » . 

y fe h*Xt defpucs Conrteii* 
to de Carmelitas Befcal^as, 
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y ü a s de N , V . Angela Margari

ta Serafína,/c confagraa düios, 
arañando la carao, un Lafcivo. 
p. 52 i . «, 87 . 

Vozes frven a laJntencion de quie 
habla.p. 229. n, 239. 

yot.Oy fn obligación depende de la 
intención de quien lo h a ^ pag. 
9 2 . n. 178. No fe puede dar Jin 
que obligue (tí menos a pena temr 
fora l . pi 9y. 187. Eide co
j a a\ l i s mandada por Trecepto* 
Natural , ¡y Divino pofttivo , es. 
yalido , y j ic i to . p. loo , n .196. 
Como es de mclíorí bono? Ib id, 
.Anadea la obra alias mandada, 
mérito» ibid» Se. divide en co« 
mun ,. o necejjario , y libre , y. 
voluntario, p. 96. n. i#H..T en 
*4bpblutG , condicionado^ ó tem
poral, p . n. 185 . l i l de Ca[~ 
zidad Jah venial i , como fe en -
tiende? p. 93- »• IJP- y f*g' ^ 
áoftrina notable , aunque por la. 
frecifa circunfiancia de Religión, 
fqlamehtc obligue a pecado ve* 
nialypero la purera, fiempre obli
ga baxo de pecado mortal.p. f 2. 
w.. i j 9 i y Jig. El que ha^n. los-
Bautizados , no es propnamente. 
Foto., p. p<5. n. 1^0. 

iV'ocos deN. Tercera Orden equi
valen apropofitos de las •pirtii" 
des. p. 99 . n. 1^4. Los de Obe
diencia , y.CaJiidad no fon efftn-
dales para confiituir Tercera 
Orden j pt¡ro muy Laudables en 
ella. p. 91 . n. 1 74 y,p. 9 j , «. 
1 9 1 . Los de Cafitinci en fu £fta-
dQ,d^cada.íinQ fe ha^en. etk 

Tercer a Orden, p. 9 1 , n. 174; 
y fig.Como obligan los Fotos de 
N. Tercera Ordep?.p. 174 .J fig. 
No fon Solemnes , fino ¿imples. 

9 1 . ». 175. El de pobrera 
añadier on. algún asTercerasNuef-
tras'y pero ni efte , niel de Obe" 
diencia fe incluyen, en el de Caf* 
tidad. p. 9 i> « . 175,. 

Votos de N.Terceros,^«e no v i f -
ten Habito enteroy fon comunes,, 
e improprios.p.96,n. 189 y fig. 

Voto de Caftidad de N . Terce
ras, fi es condicionado , no las; 
impide el cafar, p. 9 4 . n. 185 . 
Eiabfoluto de la mifma v i r t ud , 
que pueden ha^tr oblígwidofe 
fub venial i j N. Terceros^ Ter
ceras , podr id ifpenfar el Obif» 
po. p. 94- »• l 8 4 -

Votos de N . Terceros, y Terce
ras, quien podra comutarlosZ po. 
204 . »• i68k 

Votos de Obediencia , Coflidad , y 
fu modo de haberlos , j como 
obligan : Explica el ComiffariQ 
de N. Tercera Orden CÍ los que 
vificn. N ' Santo Habito , para, 
que fepan y a qué fe obligan7, po. 
9 y. 11. i 8 á , 

X. 

XErga mauda dexar a N.V.yAn.» 
gela Margarita Serafina , t i 

T . M» i í r . Joftph Serrano^ 
Trior de N. Convenio- de Bares' 
lona, i pero fe la permitió def-
fues.p. ¿ 2 4 . 92 , . 
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YUtmdelasButlasy defusCoi V T V . Zucala Tercera f u n d í 

pías, a quienes fe atribuy etrt i > l , laCafa de Arrepentidas de U 
P 22• n' iQ> Ciudad deya lmia .P .vp i .n .^ j i 

FINIS. 
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